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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

vincial ó de uno de los individuos^ 
de su seno designado al efecto el 
dia 23 del corriente mes, á las 
once y media de su mañana, en 
el salón de sesiones de la Diputa
ción y con asistencia de un Nota
rio público; dándose principio á 
ella por la lectura de este anuncio.

3 .“ Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría de la Di
putación en pliegos cerrados hasta 
las once y media de la mañana del 
dia señalado, que principiará el 
acto, y se ajustarán en su redac
ción los licitadores al modelo que 
al final de estas condiciones se 
estampa.

4 .“ A cada proposición seacom- 
. pañará carta de pago en que se 

acredite haber consignado en la 
Depositaría de fondos provinciales 
el importe del 4 por 100 del valor 
nominal que representen los bille
tes á que se refiera la misma. Sin 
acompañar dicho documento no 
se admitirá la proposición y se 
tendrá por no presentada.^

5 .* No serán admisibles mas 
proposiciones que las que lleguen 
ó excedan del tipo de 30 por 100 
del valor nominal de los referidos 
billetes.

6 .“ Realizada la apertura de 
los pliegos presentados, si resul
tasen dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá en el acto de la 
subasta entre los que la suscriban 
una pública licitación oral, pores
pacio de quince minutos, y en el 
caso de que esta sea negativa, será 
preferida la proposición referente 
á mayor número de billetes, y si 
fuera por igual cantidad se proce
derá á sorteo.

7 .* A los licitadores cuyas 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

Anuncio de subasta para la ven
ta de billetes del Banco de esta 
ciudad por valor nominal de 

186.650 pesetas.
En virtud de haberse acordado 

por la Diputación la enagenacion 
en pública subasta de los billetes 
del Banco de esta ciudad, que 
siendo de su pertenencia existen 
en la Depositaría de fondos pro
vinciales, por valor nominal de 
186.650 pesetas. La Comisión 
provincial ha resuelto proceder á 
la venta de los expresados billetes, 
por subasta pública, que tendrá 
lugar á las once y media de la 
mañana del dia 23 del corriente 
mes en el salon de sesiones de la 
Diputación, bajo el tipo minimun 
del 30 por 100 de su valor nomi
nal, ante ella ú de uno de los in
dividuos de su seno designado al 
efecto, con intervención de un No
tario público y con arreglo á las 
siguiente.s condiciones:

I/ Con él fin de que puedan 
lomar parte mayor número de li
citadores en la venta, esta se rea
lizará por lotes en la forma siguien
te: cinco de 25.000 pesetas y dos 
de 30.825, formando los siete lo
tes expresados un total de 186.650 
pesetas, que es el del valor nomi
nal de los relacionados billetes, 
que proyectan venderse.

2.^ El acto de la subasta ten
drá lugar ante la Comisión pro

proposiciones no fuesen admisi
bles, les serán devueltas al termi
narse la subasta, las cartas de pa
go de los depósitos que hubiesen 
verificado, para que puedan reli- 
rarlos.

8 .’ La Comisión provincial ó 
el individuo de su seno que presi
da la subasta, hará provisional
mente la adjudicación ó adjudica
ciones que considere procedentes 
á favor del postor ó postores cu
yas proposiciones fueren mas ven
tajosas, sin perjuicio de reservar
se la aprobación de la subasta y 
adjudicación definitiva á la Dipu
tación provincial en su segunda 
reunion ordinaria que tendrá lugar 
en el mes actual.

9 .“ Aprobada definitivamente 
por la Diputación la subasta y he
cha la adjudicación correspondien
te, el postor entregará dentro del 
término de 3.” dia, á contar desde 
la fecha en que se le participe la 
adjudicación definitiva hecha á su 
favor, el importe del precio de los 
billetes al tipo en que le fueron 
adjudicados. Y realizado el pago 
le será devuelto el depósito que 
constituyó para tomar parte en la 
subasta.

10 .“ El contrato se hace á 
riesgo y ventura, y no podrá pe
dirse por el rematante su rescision 
ni indemnización alguna bajo nin
gún protesto.

Valladolid 11 de Abril de 1874.
—El Vice presidente accidental, 
Pablo Pinilla. —El Secretario, 
Juan Callejo.

Modelo de proposidoii.

D. N. N., vecino de..., ofrece 
lomar á la Diputación tantos.... 

lotes de billetes del Banco de esta 
ciudad, cuyo valor nominal im
porta.... al tipo de.... (en letra), 
y con exlricla sujeción á las con
diciones publicadas en el Boletin 
oficial de la provincia número.... 
por la cantidad de.... (en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

(6raceéa del 11 de AórilJ

Ministerio de Gracia y Justicia,

EXPOSICION.

Sr. Presidente: Cuando el ano 
1861 se estableció el nuevo siste
ma de Registro de la propiedad, 
merced á la ley hipotecaria de 8 de 
Febrero de aquel año, preciado mo
numento científico que formará épo
ca en los brillantes fastos de la le
gislación española, cuyos riquísi
mos y sabios cuerpos de doctrina 
venia á enriquecer aquella, aumen
tando con uno de abundosa y sin
gular valía el numeroso catálogo 
de la literatura jurídica pátria; 
cuando el año 1861 se promulgó la 
expresada ley hipotecaria, se fija
ron bases completamente nuevas 
para el Registro de la propiedad, 
que en contraposición á los anti- 
ffuos métodos eran muv notables 
adelantamientos científicos; pero 
enmedio de una reforma tan radi
cal como la efectuada no se hizo 
variación alguna respecto de los 
puntos en donde debian establecer
se los Registros, oficinas que ve
nían á sustituir á las llamadas Con
tadurías de Hipotecas, y se adoptó 
el principio tres veces secular de 
designar como residencia de aque
llos los pueblos donde /indera cabeza 
de Jurisdicción. Este es el sentido 
del art. 1.® delà ley de 8 de Febre
ro de 1861.

Algunos años despues la opinion 
del país, haciendo sentir su infiuen-
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cia sobre los poderes públicos qué 
ála sazón regían el Estado, recla
mó tales economías en los presu
puestos, que alcanzaron bien sen
siblemente á la administración de 
justicia, á cuyo efecto por Real de
creto de 27 de Junio de 1867 se su
primieron varios Juzgados de pri
mera instancia y se rebajó la cate
goría de otros. Pero dicho decreto, 
haciéndose oportuno cargo de que 
los Registros de la propiedad no 
podían estar comprendidos en aque
lla disposición extrema, impuesta 
sólo y temporalmente por razones 
de material economía, en pugna á 
veces con el mejor servicio, deter
minó en el art. 7.° que no se hacia 
variación alguna respecto del pun
to de residencia de los Registros y 
territorio asignado á los mismos.

Aceptando esta legalidad y estos 
hechos, la ley de 21 de Diciembre 
de 1869, que reformó la hipoteca
ria de 1861, dispuso en su art. 1.® 
que subsistieran los Registros en 
los pueblos en donde se hallaban 
establecidos; disposición que por el 
material contexto de su letra ha 
dado lugar á opuestas interpreta
ciones oficiales.

En efecto, miéntras unas veces 
se creyó que la conveniencia de es
tar en un mismo punto Registro y 
Juzgado era superior á todo, se dic
taron las Reales órdenes de 5 de 
Marzo y de 30 de Abril de 1872 cam
biando la capitalidad de algunos 
Registros y estableciéndola en la 
cabeza del respectivo partido ju
dicial. otra vez, juzgando que el 
artículo 1.® de la expresada ley al 
decir suâsùUrdn los J^e^üéros se opo
ne á la menor alteración y movili
dad en todo caso, se decretó con 
fecha 19 de Julio del propio año la 
derogación de las dos citadas dis
posiciones, y fué restablecida en 
sus primitivos puntos de residencia 
la de los Registros que la habian 
cambiado. Interpretaciones que hoy 
no pueden mantenerse en absolute, 
porque no siempre se armonizarían 
con la division territorial en lo ju
dicial que se ha de verificar con ar
reglo á la ley sobre organización 
de este poder.

No conviene al buen servicio, ni 
gana el prestigio de la ley, ni se 
afirma puntualmente su cumpli
miento, si sobre un precepto dado 
recaen interpretaciones diversas ó 
se dictan frecuentes aclaraciones.

Fijar de una vez y permanente- 
mente su sentido, dar una regla 
invariable es lo que importa, y por 
esto el Ministro que suscribe se ha 
ocupado de aquel importante punto; 
y como quiera que el silencio del 
reglamento de 29 de Octubre de 
1870 permite y hasta autoriza que 
como explicación de la ley y adi
ción á aquel se determine lo más 
procedente, conviene declarar que 
el texto del art. l.° de la ley hipo
tecaria vigente no es prohibitivo 
de toda traslación, no significa la

inmovilidad absoluta y perpétua en 
un mismo punto de la capitalidad 
de un Registro. Consigna que la 
supresión ó creación sea por una 
ley; mas para alterar la circunscrip
ción territorial y para variar la sim
ple capitalidad del Registro no im
pone prohibición. Por consiguiente, 
siempre que la necesidad lo exija ó 
lo reclame el mejor servicio, justi
ficadas las causas y después de va
rias formalidades en expediente que 
al efecto se abra, puede efectuarse 
la traslación. Así lo ha entendido 
el Consejo de Estado al ser consul
tado á este propósito, y así lo acon
sejan diversas consideraciones de 
órden social y de interés público. 
En lo que debe observarse severa 
rigidez es en la apreciación de las 
causas que en cada caso puedan 
motivar la traslación. No es posi
ble designarías de antemano, ni 
cabe su enumeración. Serán locales 
ó generales, permanentes ó tran
sitorias, absolutas ó relativas, co
munes ó extraordinarias.

► Su clasificación concreta depen
de de su existencia, y su gradua
ción de la fuerza que tengan los 
hechos.

Hoy por hoy, las criminales in
surrecciones que han desgarrado 
el seno de la patria han hecho ne
cesaria y tolerable la traslación de 
las oficinas de muchos Registros. 
Este suceso anormal está fuera de 
^a 1^7 y del órden común, pero es 
necesario de toda necesidad.

Ni la ley ni el reglamento pre
vieron semejantes casos; ni es de 
extrañar, porque los espíritus que 
laboriosa y pacificamente cultivan 
la ciencia y se afanan por sus pro
gresos, inspirándose en las purísi
mas fuentes del derecho, no con
ciben ni presienten en la nobleza 
de sus levantadas intenciones men
guadas vilezas que así turban el 
órden social, interrumpen la mar
cha de la civilización, y'con el do
ble crimen de la rebelión y del in
cendio atacan instituciones pura
mente civiles, las más ajenas á los 
movimientos de la vida política, 
como son los Registros del estado 
civil de las personas, los Registros 
de la propiedad inmueble y los Ar
chivos de los protocolos. De todos 
modos, y sea cual fuere la causa 
determinante, es lo cierto que en 
principio se consigna la posibilidad 
de la traslación de la capitalidad. 
Las formalidades que se han de 
observar y precauciones que deben 
adoptarse, tanto para acordar la 
traslación como para efectuaría, se 
detallan en el articulado del decre
to, procurando conciliar todos los 
intereses sin lastimar derecho al
guno.

En virtud de lo expuesto, tengo 
el honor de someter á la aprobación 
del Sr. Presidente el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 21 de Marzo de 1874.—

1 El Ministro de Gracia y Justicia, 
Cristino Martos.

DECRETO.

Como Presidente del Poder Eje
cutivo de la República, de confor
midad con el dictámen del Consejo 
de Estado en pleno y á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La capitalidad de 

los Registros de la propiedad, ó el 
lugar en que residen actualmente 
las oficinas de los mismos, no po
drá alterarse sino en los casos y 
prévins las formalidades estableci
das en el presente decreto.

Art. 2.® El Gobierno podrá acor
dar la traslación de la capitalidad 
de los Registros con sujeción á las 
reglas siguientes:

1 .^ Que existan motivos de con
veniencia pública suficientemente 
acreditados en el expediente que 
al efecto se instruirá en la Direc
ción general de los Registros civil 
y delà propiedad y del Notariado.

2 .^ Que se dé audiencia endicho 
expediente á los Ayuntamientos de 
los pueblos comprendidos en la de
marcación del Registro y á la Di
putación provincial.

3 .^ Que el Registrador de la 
propiedad, el Juez de primera ins
tancia ó el Tribunal de partido en 
su caso, y la Sala de gobierno de 
la Audiencia respectiva, informen 
sobre la utilidad, ventajas é incon
venientes de la traslación.

4 .^ Que sea oido el Consejo de 
Estado.

Art. 3.® Acordada la traslación 
de la capitalidad de un Registro, 
en conformidad á lo prescrito en el 
artículo anterior, el Presidente de 
la Audiencia dictará las órdenes 
oportunas para que desde luego so 
lleve á efecto, procurando que ten
gan el debido cumplimiento en la 
parte correspondiente y con las 
modificaciones que el caso exija 
las reglas que se expresan en los 
artículos 6.®, 7.® y 8.® de este de
creto.

Art. 4.® Procederá la traslación 
provisional de las oficinas cuando 
los Registradores, por circunstan
cias extraordinarias ó por hallarse 
amenazada ú ocupada la población 
por enemigos ó rebeldes, no pudie
ren desempeñar materialmente sus 
funciones, ó para ejercerías tuvie
sen que reconocer necesariamente 
como legítimos actos ó documentos 
autorizados por aquellos.

Fuera do estos casos, los Regis
tradores no estarán obligados á sa
lir del lugar de la residencia de su 
oficina, y serán acreedores á re
compensa si, continuando en el 
ejercicio de su cargo y limitándose 
á él, procurasen la conservación y 
custodia de los libros y documentos 
del Registro. Esta recompensa será 
considerada como un mérito espe
cial á los efectos de la regla 2.^ del 
art. 303 de la ley hipotecaria,

Art. 5.® Los Registradores que 
se encuentren en los casos à que se 
refiere el artículo anterior solicita
rán la traslación de la oficina por 
medio de oficio que dirigirán á la 
Autoridad judicial delegada de 
antemano para la inspección del 
Registro, á fin de que la misma de
signe el pueblo ó lugar á donde 
deba trasladarse. Dicha Autoridad 
lo pondrá inmediatamente en co
nocimiento del Presidente de la 
Audiencia, indicando al propio 
tiempo el lugar que crea más se
guro á fin de que dicho Presidente 
resuelva lo que proceda. Si la ur
gencia del caso lo exigiese, podrá 
la Autoridad delegada designar 
por sí misma el punto á que deban 
trasladarse las oficinas, á reserva 
de dar cuenta de ello al Presi
dente.

Se procurará que las oficinas no 
salgan del territorio comprendido 
dentro de la circunscripción del 
Registro; si esto^no pudiese tener 
lugar y hubiese de verificarse la 
traslación á punto de diferente ter
ritorio, será indispensable la au
torización del Presidente de la Au
diencia.

Art. 6.® Acordada la traslación 
provisional de un Registro, se pon
drá en conocimiento del Gobierno, 
y se anunciará en la Gacetíí de Ma
drid y en el MoleUii de là provincia 
respectiva, indicándose el dia en. 
que ha quedado instalado y abierto 
al público en el lugar á que ha sido 
trasladado.

Art. 7.® La traslación se verifica
rá siempre á costa y bajo la respon
sabilidad del Registrador, el cual 
podrá, si lo creyere indispensable, 
impetrar el auxilio de las Autorida
des para la debida custodia de los 
libros y documentos del Registro.

Observará además las regias si
guientes:

1 .^ Al cerrar el Registro en el 
dia anterior inmediato al en que 
comience á verificarse la traslación 
de la oficina, extenderá el Regis
trador la diligencia de cierre en 
la forma prevenida en los artículos 
242 de la ley hipotecaria y 157 del 
reglamento general dictado para 
su ejecución, añadiendo ántes de la 
fecha las siguientes palabras: «Y 
no volverá á abrirse este Diario 
hasta que se haya verificado la tras
lación de la oficina al pueblo de...., 
en el que continuará establecido 
provisionalmente esto Registro se
gún providencia del__ »

2 .^ Instalado el Registrador con 
su oficina en su nueva residencia, 
lo pondrá en conocimiento de la 
Autoridad designadapara ejercer la 
delegación, la cual praticará lo mas 
pronto que sea posible una visita 
extraordinaria que tendrá por único 
objeto inventariar sumariamente 
todos los libros y legajos de que se 
componga el Registro á fin de ha
cer constar en todo tiempo el nú
mero y estado de los mismos des-
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pues de la tráslacioii , pudiendo 1 
para la mayor brevedad referirse á 
la última visita ó inventario si de 
este resultase el verdadero estado^ 
de la oficina.

3? Terminada la visita; el Der 
legado señalará el día en que debe 
abrirse de nuevo el Registro, man
dando al mismo tiempo que se anun
cie con la mayor publicidad y con 
la debida anticipación.

4.^ Si resultare haberse extra
viado algún libro ó documento,; el 
Delegado procederá á lo que haya 
lugar con arreglo á derecho, te» 
niendo presente lo dispuesto en la 
ley de 15 de Agosto de 1873. De 
todos modos, y cualquiera que sea 
el resultado, se dará conocimiento 
al Presidente de la Audiencia.

Art. 8.° Al acordar el Presiden
te de la Audiencia la traslación pro
visional de un Registro, designará, 
con arreglo á lo prevenido en los 
artículos 26R de la ley hipotecaria 
y 208 del reglamento general, la 
Autoridad judicial que haya de 
ejercer la delegación sobre dicha 
oficina. .

Art. 9.® Tan luego como desa
parezcan las circunstancias extraor
dinarias que motivaron la trasla
ción provisional, deberá el Regis
trador ponerlo en conocimiento del 
Presidente delà Audiencia por con
ducto del Delegado, á fin de que 
dicha Autoridad le faculte para res*- 
tituirse al pueblo de la cabeza del 
Registro. Si el Presidente estimare 
que habían desaparecido aquellas 
circunstancias, le autorizará para 
ello; debiendo obsérvarse las mis
mas reglas prescritas anteriormen
te para la traslación, con las varia
ciones que en los asientos del Dia
rio motivé la reinst él ación .

Art. 10. Se considerarán feria
dos, y durante ellos no correrán los 
términos fatales estableéidós ' para 
las operaciones del Registro, los 
dias comprendidos desde el siguien
te al en que se extendió la diligen
cia de cierre prevenida en el artí
culo 7.® hasta el en que en virtud 
de acuerdo del Delegado se abra 
de nuévo el Registro en el pueblo 
á que hubiere sido trasladado.

Art. 11. El presente decreto se 
entenderá como adicional al regla
mento general dictado para la eje
cución de la ley hipotecaria.

Las Carreras veintiocho dé Marzo

de su mauana y ante el Sr. Alcalde 
de Nava del Rey, tendrá lugar la 
enagenacion en pública subasta de 
los pastos de primavera del monte 
de sus propios titulado Común y 
Escobares, bajo el tipo de 650 pe
setas y con sujeción al pliego de 
condiciones que estará de manifies
to en la Secretaría de Ayuntamien
to del expresado pueblo.

Valladolid 10 de Abril de 1874. 
—El Vice-présidente accidental, 
Pablo Pinilla.—Juan Callejo, Se
cretario.

QUINTA SECCION.

NüM. 3.635. .

Alcaldía consitucional de 
O.lmedo.

LISTA DE LOS DONATIVOS EN METALICO 

POR DIFERENTES VECINOS DE ESTA VI

LLA, CON DESTINO A LA COMPRA DE 

LIENZO PARA CAMISAS, PARA LOS HE

RIDOS DEL EJERCITO DEL NORTE.

Jieales. Oéí.s

Enrique Segura, Pro
motor fiscal. . •

Valeriano Rodríguez. . 
Francisco García. . 
Gabino Vicente.. . . 
Simon Lozano. . . . 
Félix Martin. . . . 
Manuel Trigos. . . . 
Anselmo Espinosa. . . 
Miguel Casado. . . • 
Saturnina Cabo.. 
Mariano Trapiiella.. . 
Nicolás Monedero. . . 
Cármen Lopez. ; . . 
Juan Martin Nuñez.. . 
Cenon García, Regis

trador. .... .
Dionisio Catalina. . . 
Leon Colorado. . . . 
Isidoro Rodriguez. . . 
Manuel Alonso. . . . 
Eustasio A'varez. . . 
María Gonzalo de Per- 

reta. . . . 5
Martina Serrano. . . 
José Gil Alvarez. . 'i 
Agapito Palomo. . . 
Manuel Hernández Juá

rez.. . • 5 • •

60 
4
V50 
0'50 
4 
4 
4 
4 
4

20
4 

40
4- 
4

100
20

1
4
8
4

2
2

'2
0‘o0

de mil óchoeientos setenta y cua- Domingo Alvarez
2
1

tro.
LLLil Uüuuvivxiwwo j

—Francisco Serrano.—El Mi- y Ruperto Villar
nistro de Gracia y Justicia, Cris José Fernandez..
tino Martos.

SEGUNDA SECCION

NuM. 3.684.

COMISION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 20 del actual á las doce

Santiago Martin. . . 
Anastasio Sanz Barrera. 
Pascual Requena. . . 
Leocadio Nuñez. . . 
Francisco Alonso Mojon 
Gabina Gómez. . . • 
Angela Alvarez.. .
Esteban Catalina. . • 
Saturnino Alvarez. . . 
José Perreta.. . . • 
Silverio Martin.. . .

1
1
2

1
1
1

2
4
2
6

Pablo Paz y Nicolás. * 
Petra Zorita, Maestra 

de niñas. . . .
Francisco Estébanez. 
Benito Lopez. . . 
Eugenio Martin.. . 
Valentin Vallejo. . 
Angel Gómez.. . . 
Manuel Diez.. . . 
Severiano Alonso. . 
Nicolás Arribas. . . 
Francisco Gonzalez. 
Antonia Torreadrado. 
Pantaleón García. . 
Ursula Hurtado.. . 
Crisanto Capa. . . 
Vicente Zarza. . . 
Doroteo Trigos.. 
Antonia Lopez. . . 
Antonio Andrés. . 
Ruperto Conde.. 
Tomás Rodríguez. . 
Rufino del Rio. . . 
Sabina García. . . 
Bernabé Rodríguez. 
Tiburcio Gonzalez.. 
Saturnino Serrano. . 
Jacinto Sierra. . .. 
Leoncio Sanz, . . 
Gerónimo Hernández. 
Dionisia Martin.. . 
Teresa Galindo.. . 
Ramona Sierra.. . 
Benito Gonzalez.. . 
Saturnino García. . 
Manuel Bueno. . . 
Galo Gonzalez. . . 
Gabino Arribas.. . 
Pablo Rodriguez. . 
Cándido Gómez.. . 
Tomás Sanz Barrios.
Gregorio Sanz Barrios 
Martin García. . 
Petra Saez. . . 
Gertrudis Rodríguez. 
Cláudia Gonzalez. . 
Higinio Montemayor. 
Ramón Fernandez.. 
Agustin de San Mart 
Lucía Alvarez. . . 
Atanasio Bachiller.. 
Zoilo García.. . 
Rogelio Martin. . . 
Valentin Diez.
Micaela Fernandez.. 
Eduardo Sanz. . 
Isidoro Diez..
Andrés Ibáñez. . . 
Felipe Hernández Al 
so.....

Genara Sanz Gutierr 
Eleuterio Gonzalez.. 
Anastasio Gutiérrez. 
Francisco Gutierrez. 
Juliana Perez Fraile. 
Isidro Serrano. . . 
Tomás García. . . 
Isidora Alonso. . . 
Nicolás Migues. . .

i Leon Gómez.. . . 
Pedro Santiago.. ►

ió osé Gil Rodríguez.. .
Antonio García.. . .

2 ■
4

40 íleulerio Gómez. . . 4
4 {ornan García. . . * 4
4 Jorotea Prieto. . . . 4
2 losé María Diaz Diez. . 40
0«50 Heliton Arribas.. . . 40
4 Nicolás Torés. . . • 4
2 José Pedrosa. . .• . 2
2 Félix Mojon.. . . • 4 ‘50
4 Heliton Mera. . . . 0‘50
4 Mariano Navas.. . . 4
0'25 Críspulo Valdeón. . . 4
025 Margarita Cillan. . . 4
025 Gumersindo Bueno.. . 1
0‘25 Gabriela Rico. . . . 4
0‘50 Romana González. . . 0*75
0*25 Damian Alvarez. . • 2
2 Saturio González. . . 0‘50
2 Manuel Capa. . . . 0‘50
4 Gil Yuguero.. . . . 0*50
0*50
4

Julian Hernández Mar
tin.. . 0‘50

050 Ciriaco Crespo. . . . 4
4 Sebastian Yuguero.. . 4
4 Baldomero Alonso.. i 4
3 Eustaquio Alonso. . . 4
0‘50 Manuel Calvo. . . • 4
0'50 Félix Gil.. . . • • 2
0'50 Leon Garraso. . . 1
0*25 Inocencio Juan Alonso. 40
0‘25
0‘42

Tomás González Cen
treras.................... 20

0'50 Manuel Martínez. . . 4

4 Ambrosio Fernandez. . 3

4 Pablo Arnaiz. . . . 0‘50

0‘25 Antolin Fernandez.. . 4

2 Patricio Saez. . . . 4
025 Ciriaco Hernández.. . 4
0‘50 Ensebio García.. . . 0‘50

0'50 Toribio Espino. . . • 4

4 Angel Nuñez.- . . • 3

4 Félix Inaraja. . . • 4

40 Cipriano Santiago. . 2
40 Tomás García Barrera. 1

40- Dionisio Lopez. . . . 4

40 José Capa. . .■ •• • 4
40 Leoncio Nuñez. . . 4
40 Gaspar Prados. . . • 2

4 Natalio Hernández.. . 4
50 José de la Galle.. 4

4 Domingo Rodríguez. . 4
6 Miguel Calle.. 4

40 Gregoria Catalina. . 4
40 María Caraballo. . . 2
40 Francisco Nuñez. . 4

4 Manuel Diez Maroto. . 2
4 0 Agapito Sánchez. . 4

20
Miguel Juanes. . .
Marcos Cauomero. . .

2
4

20 Eusebio Arribas. . « 2
4 Casimiro Mojon.. . 4
6 Pedro Gonzalo. . 0'30
4 Félix Gonzalez.. . . 4
4
4

Francisco Alonso Aran
da (mayor). . . . 4

4 Wenceslao Rodríguez.. 2
4 Nemesia Aranda. . 0*50
4 Nicolás Ortúñez. . 4
0*50 Martin Molpeceres.. » 4
4 Pablo Lopez.. ♦ . * 0‘50
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Ensebio Nunez.. i * â 
Vicente Arribas.. . . 1 
Felipe Diez. .... 1 
Roman Fernandez.. . 1 
Juan Rodríguez.. ., . 1, 
Dámaso Carretero. . . 1 
Valentin Velasco. . . 0‘50 
Victoriano Alvarez.. . 1 
Policarpo Gómez. . . 0‘50 
Manuel Hernández.. . 3 
Aquilino Carrasco. . . -i 
Juan Gómez  4 
Julian Gonzalo. . . . 4 
Julián Lopez Olea. . . 4 
Vicente García. . . . 4 
Pedro Ortúñez. . .. 4 
Garlos Vicente. . . 0*50 
Calixto Rodriguez.. . 4 
Víctor Claro  0*30 
Leocadia Nuñez. . . 0*50 
Ecequiel Capa. ... 2 
Balbino Fernandez. . 0*50 
Juan Martin Carreño. . 40 
Francisca Torres. ., . 20
Pia Cabrero................... 2 
Celestina Palomo. . . 4
Francisco Rodríguez 

Sanz. ..... 4
Romualdo Arnaz Be

nito. . . . .. 2 
Gregoria Gutierrez y su 

hija Ciriaca. ... 2
Juan Hernández Gutiér

rez  10 
Pedro García. ... 40 
Francisco Martin Torés. 4 00 
Félix Rincón. . . . 0*25 
Teodoro García.. . . 0*23 
José Sanz  0*25 
Sandalio Yuguero. . . 0*25 
Tecla de las Heras.. . 0*25 
Isidoro Lopez. . . . 0*25 
Eulogio Vallejo.. . . 0*25 
Luciano Ledo. . . . 0*25 
Julian Gómez. . . . 0*25 
Eulogio Molpeceres. . 0*25 
José Colomo.. . . . 0*25 
Félix Sanz. .... 0*25 
Eugenio Puras. . . . 0*25 
Andrés de Andrés.. . 0*25
Eugenio Montemayor. . 4
Benito Alonso, entrega 

diez reales y ciento 
con que contribuye 
en la Delegación del 
Banco de la provin
cia.......................... 10

Isidro Esquer y Escu
der, Juez de primera 
instancia............... 40 

Pedro Capa.. ................. 4 
Martin Nuñez. ................. 4 
Jacinto González. . . ^.......2 

Micaela Carretero. . ................4 
Gil Barrera. . ............... 30
Plácido García Catalina. 30
Juan Arnanz Benito. . 2 
José García García.. . 8
Fernando García Cua

drillero.................. 20 
Balbino Martin. .............. 20

Cesáreo Sanz Alonso. - 4
Balbino ArribasEstéban 4 0
Ambrosio Alonso,So^o.. 4
Basilio Martin, ... 4
Mauricio García...........  20
Pedro Carbajo..............  8
Francisco del Rio. Ortiz. 20
Tomás Torés. « - ... 24
Rafael Gonzalez. .. ., 40 '
José María Salgueiro. . 4 0
Manuel Martin Ortiz. . 20

Total. . . . 4.350'22

Los mil trescientos cincuenta rea
les veinte y dos céntimos iraporte 
de los donativos en metálico hecho 
por los vecinos de esta villa han 
sido invertidos en el lienzo necesa
rio para la .confección de ciento 
treinta y tres camisas que por dis
posición de la junta se ha mandado 
remitir á disposición del Sr. Gober
nador civil de la provincia con des
tino á los heridos del ejército del 
Norte.

Olmedo 7 de Abril de 4874.— 
Sergio Sanz Villapecellin.

Nota. El Sr. Alcalde popular de 
esta villa, comisionado para la en
trega de efectos en la capital de la 
provincia, destina como donativo el 
importe de todos los gastos de la 
conducción de los mismos, y su es
tancia en la capital, fecha ut su
pra,—El Secretario de Ayuntamien
to, Víctor Montemayor.

NuM. 3.662.

Alcaldía popular ds 
Torrecilla de la Abadesa.

Terminados los repartimientos 
acordados por la junta municipal 
de esta villa para' con su importe 
cubrir el déficit que aparece en el 
presupuesto municipal del corrien
te año económico, y basados aque
llos sobre las especies de comer, 
beber y arder que consumen estos 
vecinos y el 3 por 100 sobre su ri
queza líquida imponible que les está 
amillarada y 01'2*40 por 100 á los 
hacendados forasteros, todo con su
jeción á las disposiciones vigentes. 
De manifiesto se encuentra al pú
blico por el término de ocho dias en 
la Secretaría de esta Corporación, á 
contar desde el de la inserción en 
el £oleéiu o^cíal de la provincia, 
para que los contribuyentes com
prendidos en los mismos puedan 
examinarlos y hacer las reclama
ciones de agravios que juzguen 
prudentes, que les serán oidas si 
son arregladas á justicia, trascur
rido el periodo citado se desesti
marán cuantas se presenten.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que en ningún 
tiempo se alegue ignorancia.

Torrecilla de la Abadesa 9 de

Abril de 1874.-E1 Alcalde Presi
dente, Ricardo Casado.

NüM. 3.653.

Ayuntamiento popular de 
la Mota del Marquée.

La Corporación municipal que 
presido en sesión de l.° del actual, 
ha señalado el término de quince 
dias, á contar desde el en que se 
inserte el presente anuncio en el 
£oletin oficial de la provincia, para 
que todos los contribuyentes de este 
término jurisdiccional presenten 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, relaciones duplicadas de 
las alteraciones que hayan tenido 
en su riqueza rústica, urbana y pe
cuaria, para la formación del apén
dice que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución ter
ritorial del año económico de 1874 
á 75; en la inteligencia de que pa
sado dicho plazo sin verificarlo, les 
parará el perjuicio que es consi
guiente, al no serles oidas sus pos 
teriores reclamaciones.

Mota del Marqués 8 de Abril de 
1874.—El Alcalde, .fosé Casas.— 
Por su mandado, Enrique Medra- 
no, Secretario.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
de los pueblos siguientes:

Bobadilla del Campo, 
Castroverde de Cerrato. 
Cubillas de Santa Marta. 
Gomeznarro.
Herrin de Campos. 
La Mudarra.
La Parrilla.
Olmos de Peñafiel.
Palazuelo de Vedija. 
Pollos.
San Cebrián de Mazote.
Valdunquillo.
Velascálvaro.
Viloria. ,
Villafrades de Campos. j
Villardefrades.

NüM. 3.673.

Ayuntamiento popular de 
San Ceprian de Mazote.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico Cirujano titular de esta villa, 
para la asistencia de 25 familias 
pobres, dotada con 150 pesetas 
anuales, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos; cuyo cargo dará principio, en 
1.® del mes de Julio próximo.

El agraciado queda en libertad 
de celebrar contratos é igualas con 
los demás vecinos no pobres, en 
número aproximadamente de cien
to cincuenta; cuyas igualas deben 
ascender á 1.350 pesetas

Los aspirantes han de reunir ade
más de las circunstancias señala
das en el actual reglamento, la in

dispensable de llevar de práctica 
algunos años, y dirigirán las soli
citudes al Presidente de dicha cor
poración, con nota detallada de su 
hoja de méritos literarios, en tér
mino de un mes, á contar desde el 
en que se inserte este anuncio en 
el Soletin oficial de la provincia.

San Cebrián de Mazote 1.® de 
Abril de 1874.-E1 Alcalde Presi
dente, Manuel Armesto.—Por acuer
do del Ayuntamiento, Silvestre 
Maestro, Secretario.

NuM. 3.666.

Alcaldía popular de 
Villanubla.

Terminado por la Junta munici
pal de esta localidad el reparti
miento entre vecinos y forasteros 
contribuyentes en esta jurisdicción 
para cubrir parte del déficit del 
presupuesto municipal correspon
diente al corriente año económico, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaría de esta Corporación por 
el término de ocho dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el boletín oncial de la provincia 
para oir de agravios á los contribu
yentes en él comprendidos; pues 
pasado dicho término no se admi
tirá reclamación alguna.

Villanubla 10 de Abril de 1874.- 
El Alcalde Presidente, Mariano 
Lobo.

NüM. 3.686.

DELEGACION DEL BANCO DE ESPAÑA.

J^mpréetito nacional de 175.000.000 
de pesetas.

En los dias del 20 al 30 del mes 
actual, se verificará en esta capital, 
el cobro á domicilio del 1,® y 2.® 
plazo de las cuotas menores de 50 
pesetas, siendo admisibles en pago 
de la mitad de dichas cuotas, los 
resguardos provisionales, que la 
Administración económica facilita 
á cange de valores de la Deuda del 
Estado, representados por facturas 
ó carpetas, así como tambien los 
recibos de caballos requisados, lle 
nando en cuanto á estos últimos, 
las formalidades establecidas en el 
decreto del Gobierno de la Repúbli
ca, inserto en el Moletin oncial de 
esta provincia, núm. 55, corres
pondiente al dia 14 del corriente 
mes.

Valladolid 15 de Abril de 1874.— 
Gerónimo M. Sangrós.

Valladolid: 1874.—Imprenta de Garrido.
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